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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura / Dirección Zonal Región de Los Lagos

MODIFICA RESOLUCIÓN QUE INDICA
 

(Extracto) 
 

Resolución exenta N° 1.167, de fecha 29 de abril de 2026, de esta Dirección Zonal de
Pesca, modifícase la resolución exenta N° 2.075, de 2025, que estableció medidas de
administración para la pesca recreativa, en el sentido de extender excepcionalmente la temporada
de pesca recreativa en el lago Llanquihue hasta el 31 de mayo de 2026, estableciendo durante
dicho período la devolución obligatoria de todas las especies capturadas.

En lo no modificado, rige íntegramente lo dispuesto en la resolución antes citada.
El texto completo de la presente resolución se encuentra publicado en

www.subpesca.cl.- Gustavo Alexis Castro Alcaíno, Director Zonal de Pesca, Región de Los
Lagos.
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